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Aávsrtófuia; No as admitirán, pasa au taBBwrión, œmuoàâeMMes
tas ds la pobttoaeióQ y por ma* 
dio de te eorrespoQdlaiMe dicta 
da pa«ro. haber saMsSeeha m

Bondos Prorine laies, ato anpa 
aeü^iíslto no se ^^^frartTïitfw,

S. «M*. « u fcttrrawia, DlpuMclón Pro,l«iu n
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Delegación del Trabajo
ooo

AGUA, GAS Y ELECTRICIDAD

8786

De lia Dirección Gen irai de Prabajo 
se recibe Circular número 118, fecha 10 
de los corrientfs, que. literalmente, 
dice :

«Ipíunmado eí?te Ceii!rí>
la Dirección General 
en las nueva? tarifas

• Directivo,* por
le Indusiria, qut
^L utorizadas para

U'. Fmíxresas y Erntida íés de Sumí metro 
de Agua. Gas y Electricidad, s^. han 
tañido en cuem-a.. iii'tegrameate. los plu
ses m. carestía .'e v;d i establecidos en 
las Ordenes del 27 de junio- y 8 de julio 
último, se hace preciso inti rpreiar di- 
t has Ordenes en el sentido de que 1 
uTiporto de los- citade-s pluses habran 
do parcibirJó, sin posible absorvión por 
otros devengos, todos los trabajadores 
comprendidos en das Réglamonmtaums 
talu.iales de Aguí, Gas y Eh-;n¿m;u, 
cualquiera que tuesen .es retaibuefones 
de que disfrutas-n al tiempo de la pro- 
muligación de ’-s repetidas Ordenes».

«En su virtud, y e-n uso de las fa?'>fi. 
tades qut le confierón las Ordenes apro* 
batori.as 'de las Reglamenta.eion-iis de 
Trabajó del 22 .le Diciembre 1944, s- 
de marzo de 1943 y 28 de Agosh. del 
propio año, y drrnás disposiciones d- 
aplicación».

«Esia DIRECCION general resuelve- 
«'Primero. Que los pluses ue carestía,

presente para los que aspiren a 
desempeñarle puedan solicitarlo 
del Eícmo Sr. Presidente de 
esta Audiencia, dentro del plazo 
de treinta días a contar desde el 
siguiente a lu publicación de este 
el siguiente a la publicación de 
este anuncio, por medio de ins
tancia reintegrada con póliza de 
tres pesetas quince céntimos y 
otra de la Mutualidad Judicial, 
de cinco pesetas, que presenta
rán en la Secretaría del Juzgado 
de 1.» instancia de Calahora 
acompañando los documentos or
denados en la Ley y demás que 
estimen convenirles.

Burgos, 22 de Octubre de 1949 
El Secretario de Gobierno,

Víctor Dorae (
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27 de junio y íí^'í 8 de julio de ?949. i
de vida estable;

pa-
loe en las Ordenes' del

ra los trabajadores coin prend idos en las 
Reglamentaciones Nacionahis de Traba- 
j- de Electrici.14 ), Agua y Gas, habrán, 
dr percibiree í.ntdgrainentt por dr-lme, 
traba-jadórcá, 6ob ’e les n irjbucionc^ 
reales de que .lióf.'uta.sen al tiempo de 
promulgarse las ciiad.as OrdiUTs*

«Segundo. Los plu.se?' a que se hace 
referencia, se calcularán, .sobre loe sata- 
ríos mínimos leg'iles de cada categoría 
profeeional —sin inclusión de los pre
mios de antigüc'tad— vig-'níee al tiem-

Delegación de Hacienda
INDICE NUM 64

8787
Ordenes de pago de pensión 

recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Ciases Pasivas

Número de la orden, 39, Huér
fanos Miranda González, concep
tos, M Militar.

40, Martín Pablos Martínez, id
317

INDICE NUM. 65
8800

Número de la orden, 39, Emi- 
liando Nogueruela Visa, concep
to Retirados.

40, Sergio Gutiérrez Peláez, id 
observaciones, Traslado.
'd^^* Ardanaz Iniguez, id,

41, Félix Altuzarra Sierra, id
323

ipó de dictarse las Tepefidas Ordenes». 
«Tercero.—Los expresados plus(-s

abonarán no sólo sobre las doce nit n-
sualidades normales, sin > .to.mt ióu so- i 
bre Is gratifie.icióii 's del is d*^' iulio y í 
de Navidad». ' ;

Lo que se hade públicr» para, conocí- i

Administración d« 
Justicia

Las teFáá oblifartn te tete* adfBMrtee. «¿«.fea. y tettettáta.
A» AMea mj«w« * te tegteteeíó. pflnJnMter * tes «Has a so 

oáte te «i tela* M M dteputeeM om m* 8e eteteate Bátete te —n.inri—ni

más responsabilidades que de* 
termina la Ley

Por tanto ruego a todas las au
toridades y ordeno a la Policía 
Judicial procedan a la busca y 
captara de dicho procesadú y de 
ser habido sea puesto a disposi
ción de este Juzgado

Dado en Logroño a 22 de oc
tubre de 1949.

El Magistrado Juez

1 » I. € T o
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8802
Don Orestes Endériz García, 

Juez Comarcal en funciones de 
Juez de Primera Instancia de la 
Ciudad de Arnedo y su Partido.

Por el presente edicto, hago 
saber Que en este Juzgado se 
tramita expediente de deqlara- 
ción de herederos abíitestato por 
fallecimiento de don Pedro Roi
dán Rubio, de 29 años de edad, 
soltero, hijo de Alejandro y An
gela, natural y vecino de esta 
ciudad, sin dejar descendientes
y tampoco ascendientes. Que 
falleció en esta ciudad de Ame- 
do el día 14 de agosto de 1.949, 
reclamándose su herencia por 
sus hermanos Domingo, Cándida 
y Petra Roidán Rubio.

Y se anuncia la muerte sin tes
tar de referido causante y los 
nombres y grados de parentesco 
de los que reclaman la herencia 
y se llama por el presente a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho, para que dentro del 
término de treinta días compa
rezcan ante este Juzgado a recla
marla, bajo apercimiento de lo 
que hubiere lugar.

Dado en Arnedo a veintidós 
de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve.

El Secretario,
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íC'eajFo de loe in 'resadoe.
Loírrefio, 22 le octubre ric i949.

El Del3?..-ló de T>áb'ajo.

316

Audiencia Territorial 
de Burgos

SECRETARIA DE GOBIERNO 
8794

Vacante el cargo de Fiscal de 
Paz de Autol, se anuncia por el

¡' requisitoria
? 8790
í Rodríguez Quero, Antonio, de 

17 años, natural de Madrid, hijo 
de Bruno y de Carmen, domici 
liado últimamente en Madrid— 
Jordán, 7,r, comparecerá dentro 
del término de diez días ante es-

Juzgado de Instrucción de Lo- 
groño.para constiuírse en prisión 
P’ovisional por la causa número 

, 276 de 1949 que se sigue en este 
Juzgado por el delito de robo, y 

, apercibiéndole que de nc compa- 
, recer le parará el perjuicio con

siguiente e incurrirá en las de-

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

NOTA-ANUNCIO 
. 8792

En el B O. del Estado corres
pondiente al día 28 de Octubre 
de 1948, se publicó una Nota pre
via a instancia de don Angel 
Oyala Areso, vecino de Lumbier 
(Navarra), solicitando la conce
sión de un aprovechamiento de 
aguas de 3,90 litros 'or segundo, 
derivadas del río Irati, en juris
dicción de Lumbier (Navarra), •

con destino a riegos de la finca 
de su propiedad «Borda Blanca».

Las obras consisten en la cap
tación y elevación de las * aguas 
por medio de‘un grupo moto- 
bomba de 5 Ci V. de potencia, 
situado en las proximidades de 
la margen derecha del río, aloja
do en su caseta correspondiente 

' y su distribución mediante una 
acequia principal y otras secun- 

j darías.
Lo que se hace público para 

que, cuantos se consideren per- 
I judicados por dicha solicitud, 

puedan dirigir por escrito las re- 
• clamaciones que estimen perti- 
. nentes, al Sr. Ingeniero Director 

de la Confederación Hidrográfi
ca del Ebro, dentro del plazo de 
treinta días naturales y consecu
tivos a contar del siguiente al de 
la fecha de esta publicación du- 
rante el cual estará de manifiesto 

* el proyecto correspondiente du
rante las horas hábiles de ofici-
na, en la Sección de Aguas de la 
Confederación del Ebro en Zara- 

t goza. General Mola n.® 26-1.°.
Zaragoza, 11 de Octubre 1949.

I El Ingeniero Director Adjunto,
j F. Fernández,
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Tesorería de Hacienda
ITINERARIO DE CORRANLA CORRES
PONDIENTE AL CUARTO TRIMESTRE 
DEL ANO ACTUAL, COMPMRENSIVO 

EN LAS DISTINTAS ZONAS DE LA 
iPROyiNCIA

8821

ZONA DE LA CAPITAL

La oóbranzz voluntaria de les contri- 
•buóiont^ Rilfetica, Urbana, Indiietrial, 
Utilidades y demás impuestos que se aa- 
tisfaóón mediaíalLe recibo taloíiario .co
rrespondiente al cuarto trimestre del año 
actual, tendrá lugar en esta Capital du
rante (los díias 1 de noviembre al 10 de 
DiDióiembre, amlbois inclusive, lleván
dose dos recibos a domicilio, siempre 
que este no radique en ¿1 extrarradio.
por los Auxiliares dé 
dentro de los pritros 
plazo expresado.

Se hace saber, que

la Recaudación, 
treinta, rías (tal

durante todo el
plazo señalado para la. cobranza volun
taria, los contribuyentes que no hubie
ren satisfecho sus cuotas al intentarse 
el cobro en sus domicilios, podrán her 
cer estas' efectivas, sin recargo en las 
Oficinas de. la Recaudación, establecidas 
en la Calle de Duquesa de la Victoria, 
núm. 44, entreeuiçio, durante las horas 
reglamentarias advirtiendo que si de
jasen trncurrir el día 10 de Diciembre 
sin satisfacer los recibos, incurrirán en

SGCB2021
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aipneniio con el recairgo (M 20 par i-M) 
por único grado, 6in más notiflcación 
ni ^PcquierMuento; pero si gpgaii siie' dé- 
bitOÉj' desde el día 21 al último lía del 
ind'hcado mee de Dicieonbre, aanbos in- 
dlieivc, solo tlendirdn que satisfacer co
mo recargo el 10 por 100 de loe débitos.

Igualmente fee prevkine, que la abs- 
teoifeión de pago, en dos itrimeeiree con- 
eceutivos, ai prefeentar los recibos el 
Agente de la Reoa.U'dación se entenderá 
como renuncia ai cobro doniicEiir:a, 
quedando relevado ,de efectuarlo en Id 
sucesivo el Recaudador, mientras el p^’O- 
pio contribuyente ho lo interese par -s- 
criito.

La oficina recaudatoria estará obcer
ta ai público todos ios días durante las 
boras de 9 a 13, excepción hecha de los 
días 1 al 10 de Diciemibre en que ade
máis de las' horas citadas de la- mañana 
quedarán habilitadas para ci servicio 
de cobranza, de las 15 a las 19 horas; 
habilitándose iguairnente en los días 21 
ai último ineflusive del citado mes' ib 
Diciemíbre, como horas extraordinarias 
ipara que los contribuyentes puedan Si- 
ire con el recargo del 10 por 100 única- 
•tisíacír los débitos del referido trimes- 
mente, die las 16 a las 18 horas, en cuim- 
plimiento de lo 'establecido en los art.í- 
cuflos 61 y 75 del Estatuto de Recauda
ción de 29 de Diciembre de 1948

ZONA DE ALESANCO

Al'csanco, 4 de Noviembre.
Azofra, 5
Radiarán, 8 y 9
Baños de Río Tobía, 14 y 15
Berceo, 12
Bobadilla, 16
Canales de la Sierra, 22
Canillas de Río Tuerto, 3
Cañas, 3
Cárdenas, 9
Cordovín, 8
EstoUo, 11
Hormilla, 19
Hormilleja, 19
Matute, 17
Mansdlla , 24
San Millán de la Cogoila, 10
Tobía 18
Torrecilla S. Alefeanco, 5
Villar de Torre, 7
VUlarejo, 7
Villavelayo, 23 ü-

Villatierde’ de Rio;a, 16

ZONA DE ALFARO
Aldeanueva, 2 ai 5 de Noviembre
Alfaro, 1 Noviembre al 10 Diciembre
Rincón de Soto, 7 al 10 Novlenibre

ZON DE ARNEDO

Arnedo, 20 Noviembre a 10 Diciumbre
A medí 11 o, 18
Corera, 7

• Enciso, 3
Galilea, 8
Herbe, 11
Munilla, 4
Poyales, 2
P réjano, 12
El Red'al, 9
Santa Eulalia,-10
Turruncún, 17 1
Villarroya, 17

' Zarzosa, 5

ZONA DE AUTOL
Aurtol, 7, 8 y 9 Noviembre
Bergaea, 5 y 6
Bergasillas, 4
Molinos de Oc-ón, 15. 16 y 17
Quel, 9, ^0 y 11
Robres, del Castillo, 20

-Tudelilla, 22, 23 y 24
El Villar, 2¿ 26 y 27

ZONA DE CALAHOl’RA
Abcanadre, 3, 4 y 5 Novieinbre
A use jo, 6, 7 y8
Calahorra, 16 al 30 Nvbre y 1 al 10
Pradejón, 10, 11 y 12^

ZONA DE CERVERA

Aguilar, 8,^9 y 10 Noviembre
, Cwéra, 1 el ~ *

Nayajún, 10

Dbre

Valdemadera, 11
Grávalos, 22 y 23
Igra, 17 y 18

ZONA DE HARO

Abalos, 2 noviembre
Anguoiana, 2 •
Briñas, 16
Briones, 3, 4 y 5 -
Casaliarreina, 16 y 17
Oasítañares, 8.y '9
Céllorigo, 2
Cihuri, 3
Cuzcurrita, 10 y 11
Foncea, 3 y 4
Fonzaleche, 9 y 10
Galbá'nruili, 5
Gimileo, 7
Ochanduri, 16
Oilauri, 7 , ■
Rodezno, 4
Sajazarrá, 7 y 8
San Asensio, 21, 22 y 23
Sen Vicente, 17, 18 y 19
Tirgo, 10 y 11
Treviana, 24 y 25
Viilllalba, 5

í Zarrotón, 8 y 9
I Haro, 2 al 8

ZONA DE NAJERA

Alefeón, 10 novii nibre
Anguiano, 16 y 17
Arenzana. de Abajo, 11
Arenen a de Arriba, 5
Bezares, 5
Brieva de Cameros, 2
Camprovín, 9
Castrovdejo, /7
Huércanos, 12
Ledesma de la Cogolla, 8
Manjarrés, 10

I Nájeiía, 28, 29 y 30
» Pedir oso, 8

Santa Coioma, 7
Inicio, 19
Uruñuela, 21
Venitosa, 22
Ventrosa, 3
Viniegra de Abajo, 3
Viniégra de Arriba, 2

ZONA DE SANTO DOMINGO

Grañón, 2 noviembre
Beñares, 3
Cidainón,3
San T arene to, 3 *

1 Leiva, 4
Tormantos, 5
Ezcaray, 6 y 7
Baños (le Rioja, 8
VilllaJoaj’ de Rioje, 8
Cirueña, 9
Manzana reís, 9
Pazuengos, 10
Hervías, 11
HerraméJiluri, 12
Val g anón, 14
Zmaquin, 14
O j acastro, 15
Santurde, 16
Santurdejo, 17
Vililerta Quintana, 18
San Millán de Yécore, 19
Corparales, 21
Sento Domingo, 22 30

ZONA DE TORRECILLA

Aflauarza, 16 noviemibre
Ajamil, 8

’ Cabezón, 7
Clavijo, 29 y 30
Gallinero, 17 v
Hornillos, 4
.Telón, 7

. Laguna, 7
Larribe, 4
Las anta, 5
Leza de Río Leza, 29
Luezes, 11
Lumbreras, 14
Montalvo, 11
Muro, 9
Nestenes, 18 /
Nieva, 21 y 22
Ortigosa, 22 y 23
Pininos, 25
Praaillo, 24
El Rafeillo, 23
Rabaneíra, 8

Senta Mario de Cameros, 9
Soto de Cameros, 10 y 11
San Román, 8 »
Torrecilla de Cameros, 18 y 19
Terroba, 10
Torre, 9
Tdevijano, 11
Villanueva, 2 '
Villi oslada, 15 y 16

í
ZONA DE VILLA-MEDIANA

Agoncidilo, 10 -noviembre
Albelda, 22
Alberite, 8 y 9
Cenicero 15, 16 y 17
Daroca, 18

I Entrena, 24 y 25
' Fuenmayor, 11 y 12 ,,

Hornos, 18
LaguniUa, 4
Lardero,' 8 y 9
Medrano, 24
MutíJiIó, 6 y 7
Nalda, 21
Navarrete, 11 y 12
Ribafreoha, 3
Santa Engracia,, 2
Sorzano, 23
Sotés, 18
Sojuele, 25
Tonremontalvo, 15
Vigolera, 19
V¡,llamed,iana, 13 y 14
^enzano, 5

Se advierte a los contribuyentes que si 
dejasíen transcurrir el plazo señalado de 
l«‘de Noviembre al 10 dé Diciembre pró 
ximo sin satisfaccer sus cuotas, inen- 
rriirán en apremio de único gnado dol 
20 por 100 sin previa notificación ni re
querimiento; pero si satisfacen sus dé
bitos d'ca 21 al último día del indicado' 
mi s de Diciembre, ambos inclusive, sólo 
satifefa.rán como recargo el 10 por 100, 
que (automáticamente se olea-airá al 20 
por 100 a pairitiiT dei 1.® de Enero pró- 

j ximo. . •
■T.ogroño,- ’íír de octubre de 1949.

I El Tesorero de Hacienda,
Jesús B. de Cenzano

Ánui ciof Oficiakf
I — — _I
! EDICTO

' 8746 .
’ Confeccionados por este Ayun

tamiento y Junta Pericial los do
cumentos que se detallan al final 
quedan expuestos al público du
rante el plazo reglamentario en

' la Secretaría del Ayuntamiento 
¡ para su examen y reclamación si 
' a ello hubiere lugar.
! Padrón do Edificios y Solares con su 

lista cobnatoria par el año die 1950.
• Repartimientos de Rústioa, y Pecuaria 

y lista cobratoria para el mismo año de 
; 1950.
I Talón de Cameros 22 de octu 

bre de 1 949.
El Alcalde-Presidente, 

305 
)
j * 1 D 1 G T o

8806 
Quedan ■expucstoe al publico por el 

tiempo reglamentaria ios siguientes d'O 
j comentos confeccionadas para el eño 
I 1950, a saber :
J Presupuesto .Mu'flicipal Ordinario 
i Prórroga de todas las Ordenanza» ñe- 
' cales que nutren dicho presupuesto

Canillas de Río Tuerto 30 de 
Septiembre de 1949.

■ AteaJd», 

! 331

■ANUNCIO

i ' 8804
Acordada por este Ayunta-

! miento la propuesta de una tras- 
' ferencia de crédito de unos a 

otros capítulos, artículos y par-

, tidas del vigente presupuesto mu 
i nicipal ordinario, se expone al 

público en la .Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, paia que pueda ser 
examinado y se presenten recla- 

I maciones consiguientes.
Igualmcdte y por el tiempo re

glamentaria quedan expuestos 
los documentos siguientes.

Reparto* de Rústica, Pecuaria, Padrón 
de Edificios y Salares y la Matrícula de 
Industrial y ordenaazas munici
pales para su unión al presupues
to ordinario para el próximo 
ejercicio de 1.950

Muro de Agaas 20 de octubre 
de 1.949. . »

El Aloalde,
332

ANUNCIO

8807
Por los plazos y a los efectos 

reglamentarios se hallan expues
tos al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante las 
horas de oficina los documentos 
para el año 1 950 que a continua
ción se indica y a fin de que pue
dan ser examinados por los con
ti ibuyentes y cúyos documentos 
son los siguientes.

Presu?uesto Municipal para el 
año 1950 Repartimientos de la 
Contribución Rústica para 1.950.

Viguera a 18 de octubre 1 949.

El Alcabl»,
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E D I C 1 O

8803
El Sr. Alcalde de esta Villa 

hace saber: Que habiendo sido 
aprobado por el Ayuntamiento 
el presupuesto municipal ordina
rio para el próximü’T^’mtKF' dé 
1950, queda expuesto al público 
en la Secretaría municipal por 
término de quince días hábiles a 
fin de que pueda ser examinado 
por cuantos lo deseen.

Durante dicho plgzo pódrán 
presentarse en este Ayuntamien
to para ante la Delegación de 
Hacienda, por los habitantes d^ 
este término municipal y demás 
entidade.s enumeradas en el ar
tículo 228 de la ordenación pro
visional de las Haciendas Loca
les, aprobada por Decreto de 25 
de enero de 1946, las reclama
ciones que crean convenientes 
por los motivos expresados en 
el artículo 229 del citado Cuerpo 
legal.

Muro de Aguas 20 de octubre 
de 1949

El Alen:«te.
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■ DICTO

881-2
Por los plazos y a efectos regla

mentarios se hallan expuestos al 
públióo en la Secretaría de este 
^Ayuntamiento durante las horas 
de oficina los documentos para el 
año 1.950, que a continuación se 
indican y a fin de que pu dan ser 
examinados por lo.s contribuyen
tes y cuyos documentos son los 
siguientes.

Padrones de Edificios y Sola" 
res.

Padrones de Automóviles de 
la clase A, B, C, D.

Matrícula industrial.
Repartimientos de Rústica y 

Pecuaria con su lista cobratoria.
Lo que se hace público para 

conocimiento de los propietarios 
i o íl OQ
Cordovin 22 de Octubre de 1.949.

342
El AlcaMe.
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